
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ERNELDA GAMBIN ROMERO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

RADICACIÓN: 13001-3105-003-2020-00293-00 

 

SECRETARIA: 

   Doy cuenta al señor Juez con el presente proceso 

informándole que la apoderada judicial de la demandada presentó 

certificado de conciliación del comité de conciliación de COLPENSIONES en 

el cual se propuso reconocer pensión vitalicia a la demandante a partir del 

23 de octubre de 2017 con una mesada  de $1.000.000 y el pago de un 

retroactivo desde la fecha en que se reconoció hasta el 30 de abril de 2022 

por la suma de $45.165.465, expidiendo el acto administrativo respectivo 

dentro de los cuatro meses siguientes a la notificación del auto que apruebe 

la conciliación correspondiente: 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 



 

 

 
 

 

 



 
 

Que la apoderada judicial de la parte actora en fecha 3 de junio de 2022 

presentó escrito a este juzgado por correo en donde manifiesta que acepta 

la propuesta  de conciliación y por ello solicitan que este Despacho apruebe 

la misma y se de por terminado el proceso por aprobación de acuerdo 

conciliatorio, escrito que también fue suscrito por la apoderada judicial de 

la demandada. 

 

 
 

 



 

 
 Paso el expediente al Despacho para lo de su resorte.- 

Cartagena, 22 de julio de 2022.- 

  



JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA,.- Veintidós (22) 

de julio de dos mil veintidós (2022).- 

 

  Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia a fin de 

resolver sobre la solicitud de conciliación presentada por las partes 

demandante y demandada para su aprobación.- 

 

  Se observa que las pretensiones de la demanda iban 

encaminadas a obtener el reconocimiento y pago de la pensión de vejez 

post morten al señor HECTOR ROMERO ROMERO (Q.E.P.D.)  y pensión de 

sobreviviente a la demandante: 

 

 

 
Al respecto se tiene que lo que se pretende dentro del presente proceso 

pertenece al ámbito de la Seguridad Social y nuestra Carta Magna ha deja 

sentado en su artículo 48  que los derechos que pertenecen a la Seguridad 

Social son irrenunciables por lo tanto tampoco son desistible y mucho menos 

conciliables,  es así como en esta clase de procesos jamás se insta a conciliar 

a las partes.-  

 

Al respecto la Sentencia T-320 de 2012 de la Corte Constitucional , en uno 

de sus apartes estableció lo siguiente: 

 

 
“…3.1. En el área del derecho laboral y de la seguridad social, es preciso señalar que los 

derechos son, en principio, renunciables en un eventual acuerdo conciliatorio, en razón a que se 

trata de derechos individuales que sólo miran el interés particular del renunciante. No obstante, 

tratándose de derechos ciertos e indiscutibles, la libertad dispositiva está cercenada por mandato 

directo de la Constitución y de la ley. 

  



Así pues, el artículo 53 de la Carta ordenó al Congreso expedir un estatuto del trabajo que 

reconociera “facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles”, entre 

otros principios fundamentales. A pesar de este claro mandato constitucional, el Congreso no ha 

proferido un nuevo código que regule las relaciones laborales[75]. Sin embargo, el Código 

Sustantivo del Trabajo anterior a la Constitución de 1991, al igual que otras normas concordantes, 

hacen eco de varios de estos principios fundamentales, en especial de aquel que prohíbe la 

conciliación sobre derechos ciertos e indiscutibles. 
  

Siguiendo esta lógica y tratándose del derecho a la seguridad social y de los demás derechos que 

de allí se derivan, su irrenunciabilidad está contemplada en los artículos 1° y 3° de la Ley 100 de 

1993, al igual que en el artículo 272 ibídem que amplía explícitamente la aplicación de los 

principios fundamentales recogidos en el artículo 53 superior al Sistema Integral de Seguridad 

Social establecido en la Ley 100. 

  

Con respecto a los derechos pensionales no regulados por la Ley 100 sino por el Código Sustantivo 

del Trabajo, su irrenunciabilidad está consignada en el artículo 14 del Código Sustantivo del 

Trabajo, al prescribir que “[l]as disposiciones legales que regulan el trabajo humano son de orden 

público y, por consiguiente, los derechos y prerrogativas que ellas conceden son irrenunciables, 

salvo los casos expresamente exceptuados por la ley”. Adicionalmente, el artículo 15 del mismo 

estatuto establece que “[e]s válida la transacción en los asuntos del trabajo, salvo cuando se trate 

de derechos ciertos e indiscutibles”. 

  

3.2. Esta evidente intromisión estatal, cuyo propósito es impedir que las personas renuncien a 

derechos laborales y de seguridad social ciertos e indiscutibles, aun si consienten voluntariamente 

en ello, encuentra respaldo en la creencia fundada de que los trabajadores y los afiliados al sistema 

de seguridad social pueden verse forzados a realizar renuncias como respuesta a un estado de 

necesidad y en la convicción de que, de facto, las relaciones laborales no se desenvuelven en un 

plano de igualdad entre empleador y trabajador, cuestionando así la vetusta idea de que las 

relaciones entre privados siempre se desarrollan en un plano de horizontalidad e igualdad y 

conduciendo a la necesidad de entregarle a los trabajadores una tutela reforzada[76]. En virtud de 

esta misma concepción existen, por ejemplo, en el derecho laboral el principio protector[77] y en el 

derecho civil, ámbito en el que tradicionalmente ha prevalecido con mayor acento la creencia de 

que los vínculos están permeados por el principio de la igualdad, normas que amparan a los 

incapaces[78] y normas que protegen al arrendatario[79], parte que se considera la más débil en el 

contrato de arrendamiento. 

 

3.3. En definitiva, no es admisible la conciliación acerca de derechos ciertos e indiscutibles[80], 
comoquiera que ellos están comprendidos dentro del derecho imperativo y no dentro del derecho 
dispositivo. Así que, dado el caso que las partes en conflicto alcancen un acuerdo conciliatorio en 
el que se perciba la renuncia o disposición de un derecho que presente estas características, el 
negocio jurídico adolecerá de un vicio de nulidad por objeto ilícito”  

 

Por lo anterior, no le es dable a este Juzgador aprobar una conciliación que 

surge de un derecho cierto e indiscutible como es el derecho a la pensión 

el cual se encuentra inmerso en los derechos a la SEGURIDAD SOCIAL y es 

por ello que no aprobará la misma y así lo dejará sentado en la parte 

resolutiva de este auto.- 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-320-12.htm#_ftn75
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-320-12.htm#_ftn76
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-320-12.htm#_ftn77
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-320-12.htm#_ftn78
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-320-12.htm#_ftn79
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/T-320-12.htm#_ftn80


Por otra parte se señalará fecha para llevar a cabo la Audiencia de 

Conciliación y Primera de Trámite 

 

En consecuencia el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. No aprobar la conciliación presentada por las partes demandante y 

demandada por lo expresado en las consideraciones de este auto.- 

 

2º. Señálese la fecha del día DIECIOCHO (18) DE AGOSTO  DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) a fin de llevar a cabo la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, PRIMERA DE TRAMITE, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO dentro del presente proceso 

audiencia que se llevará a cabo de manera virtual por la Plataforma LIFESIZE, por 

lo que se le ordena al Secretario realizar los agendamientos y remitir los 

recordatorios junto con el expediente digital a las partes y sus apoderados 

judiciales.- SE LES INFORMA A LOS APODERADOS Y A LAS PARTES, QUE SI NO CUENTAN 

CON MEDIOS TECNOLOGICOS DEBERAN INFORMAR  CON TIEMPO (ANTERIORIDAD) 

PARA DAR AVISO A LA PORTERIA DEL EDIFICIO A FIN DE QUE SE REALICE LA AUDIENCIA 

DESDE LAS INSTALACIONES DEL JUZGADO, POR LO QUE DEBERÁN COMPARECER AL 

DESPACHO PARA QUE PUEDAN ESTAR EN LA AUDIENCIA Y DESDE ALLI SE 

CONECTARAN CON TODOS LOS MEDIOS DE BIOSEGURIDAD conservando el aforo 

establecido por el Consejo Superior de la Judicatura.- 

 

 
 

 


